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Mediante memorial que antecede, la defensora de familia 

manifiesta que no hay lugar a continuar con el presente trámite, 

como quiera que el aquí demandado reconoció voluntariamente a 

la menor involucrada. 

 

Al efecto, aporta constancia de mensaje de datos remitido por la 

demandante DANIELA VILLADA MAZO, al cual se adjunta el registro 

civil de nacimiento de la niña, en el que efectivamente se vislumbra 

inscrito como padre de esta al señor JULIÁN DAVID GACÍA BUITRAGO, 

e igualmente, que en la actualidad la niña se llama ANTONELLA 

GARCÍA VILLADA. 

 

Puestas así las cosas encuentra este Despacho que no hay lugar a 



proseguir con el presente procedimiento, en la medida en que el 

objeto del mismo ya se agotó, pues precisamente la demanda fue 

promovida en aras de que se declarara que el señor JULIÁN DAVID 

GARCÍA BUITRAGO era el padre biológico de la referida menor, tal y 

como voluntariamente este lo reconoció, y lo asentó en el respectivo 

registro civil de nacimiento. 

 

Así las cosas, se declarará terminado el presente procedimiento sin 

condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente procedimiento por carencia de 

objeto, en atención a lo expuesto en la parte motiva previa. 

 

SEGUNDO: Comuníquese lo aquí dispuesto, al defensor de familia y al 

Ministerio Público. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 
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